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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN XXX 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición XXX para que SUSTITUYA del CAPITULO II BOGOTÁ CONFIA 
EN SU BIENESTAR del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Justificación  
 

El Sistema  de  producción,  transformación,  distribución, comercialización y 
consumo de bienes y servicios; organizado y gestiona-do por los hombres, 
mujeres, familias, y comunidades (campesinas, indígenas, negras, 
afrodescendientes,  raizales  y  palenqueras)  que  conviven  en  los  territorios  
rurales  del  país. Este sistema incluye las distintas formas organizativas y los 
diferentes medios de vida que emplean las familias y comunidades rurales para 
satisfacer sus necesidades, generar  ingresos,  y  construir  territorios;  e  
involucra  actividades  sociales,  culturales,  ambientales,  políticas  y  
económicas.  La  economía  campesina,  familiar  y  comunitaria  abarca una 
diversidad de estrategias productivas incluidas la agricultura, la ganadería, la 
pesca, la acuicultura, la silvicultura, el aprovechamiento de los bienes y servicios 
de la biodiversidad, el turismo rural, las artesanías, la minería artesanal y otras 
actividades de comercio y servicios no vinculadas con la actividad agropecuaria. 
En este sistema predominan las relaciones de reciprocidad, cooperación y 
solidaridad y el desarrollo de sus actividades se fundamenta en el trabajo y mano 
de obra de tipo familiar y co-munitaria; y busca generar condiciones de bienestar 
y buen vivir para los habitantes y comunidades rurales. 
 

El Sistema de producción y organización gestionado y operado por mujeres, 
hombres, familias, y comunidades campesinas, in-dígenas,  negras,  
afrodescendientes,  raizales  y  palenqueras  que  conviven  en  los  terri-torios  
rurales  del  país.  En  este  sistema  se  desarrollan  principalmente  actividades  
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de  producción, transformación y comercialización de bienes y servicios 
agrícolas, pecuarios, pesqueros, acvícolas y silvícolas; que suelen 
complementarse con actividades no agropecuarias. Esta diversificación de 
actividades y medios de vida se realiza predominantemente a través de la 
gestión y el trabajo familiar, asociativo o comunitario, aun-que también puede 
emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores que gestionan 
este sistema están estrechamente vinculados y coevolucionan combinando 
funciones económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales. 
 

1.1. OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La presente proposición tiene como objeto vincular, promover fortalecer y desarrollar la 
agricultura campesina, de igual forma reconocer el campesinado y la ruralidad de nuestra 
ciudad, acorde a lo establecido en los tratados, constitución y ley. 
 

1.2. SUSTENTO JURIDICO 
 

1.2.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 
El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el 
artículo 313, numeral 1° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio.  
 
Igualmente, conforme con lo dispuesto en el artículo 8º y el artículo 12 numeral 1° del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir 
y someter a votación la presente iniciativa 
.  
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito 
Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También 
le corresponde vigilar y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales.  
 
ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
constitución y la ley:  
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
2. Propuesta de articulado  

 

Adiciónese las palabras campesina, familiar y comunitaria  al numeral 10.2 del 
articulo 10 del CAPITULO II BOGOTÁ CONFIA EN SU BIENESTAR, para que quede en 
los siguientes términos: 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar”. 
Adóptense los siguientes programas del objetivo: 
 
(…) 
 
10.2. Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá. A través de este programa se 
desarrollarán cuatro grandes acciones para las personas que no tienen acceso a tres 
comidas diarias o a su equivalente nutricional. La primera de dichas acciones es el 
mejoramiento de la alimentación ofrecida, a través de un bloque de acciones de atención 
directa a los grupos poblacionales y sectores sociales, que incluye el acceso integral a los 
servicios sociales con componente nutricional del Distrito, con la estrategia “Mejores 
transferencias, más bien-estar”, que busca obtener el máximo aprovechamiento social de 
la plataforma de transferencias a partir de una mejor combinación, especialización y 
focalización de las ayudas en los canales monetario y de bonos canjeables y en especie, 
con ampliación de cupos en comedores comunitarios y llevando los servicios de 
alimentación a zonas de difícil acceso o con mayor necesidad, acompañado todo eso de 
programas para mejorar los hábitos de vida y las condiciones de salud que permitan una 
alimentación y nutrición para una vida sana.  
 
La segunda acción va dirigida al componente de acciones solidarias contra el hambre, el 
cual también va orientado a atender la demanda de alimentos, pero esta vez mediante la 
convocatoria y fortalecimiento de la solidaridad ciudadana, en articulación con iniciativas 
comunitarias, la oferta no gubernamental y la de organizaciones civiles y el sector privado, 
hacia el logro de las tres comidas al día como derecho fundamental de la población 
vulnerable, con implementación de los enfoques de género, derechos humanos de las 
mujeres, diferencial e interseccional.  
 
La tercera acción consiste en el mejoramiento de la oferta alimenticia de la ciudad, 
orientada a fortalecer la eficiencia de los sistemas de abastecimiento alimentario y a 
promover la variedad, disponibilidad y calidad de los alimentos en los sectores más 
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vulnerables de la ciudad, con acciones orientadas a la organización del Sistema de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos, mediante la articulación de las políticas y 
estrategias de abastecimiento a nivel metropolitano y regional, la promoción de la 
agricultura campesina, familiar y comunitaria y urbana sin intermediarios, los mercados 
campesinos, el fortalecimiento de los actores del sistema y la gestión de circuitos de 
comercialización inclusivos, a nivel distrital y de forma articulada en las regiones de origen, 
procurando un precio justo tanto para quienes producen como para quienes consumen.  
 
La última acción pretende promover la medición correcta del desperdicio de comida en 
Bogotá a comercios y hogares, para poder plantear metas medibles de reducción de este 
fenómeno. Impulsará estrategias de concientización y acciones desde el hogar para hacer 
buen uso de los alimentos y reducir el desperdicio de comida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá     
Partido Liberal     
       
 


